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administración local
AYUNTAMIENTOS
CASTELLAR DE SANTIAGO

ANUNCIO

RELACIÓN DE APROBADOS.

Resolución de Alcaldía  del Ayuntamiento de Castellar de Santiago por la que se resuelve la pu-

blicación de la relación de aprobados para la cobertura de la plaza de Administrativo, vacante en la

plantilla municipal de personal funcionario mediante el sistema de concurso-oposición.

Habiendo concluido el procedimiento para la selección de personal funcionario mediante concur -

so- oposición para la provisión en propiedad de la siguiente plaza, en este Ayuntamiento:

Servicio/Dependencia 000 Funcionarios. Registro
Id. Puesto F2-C1-AD
Denominación del puesto Administrativo
Naturaleza Funcionario de carrera
Escala Administración General
Subescala Administrativa
Grupo/Subgrupo C1
Nivel 17
N.º de vacantes 1

Se publica para su general conocimiento el resultado del proceso por orden de puntuación, que

es la siguiente:

Identidad del Aspirante DNI Puntos Obtenidos
1 Cristina Rubio del Río ***2003** 27,625
2 Ángel Manuel Chinchilla Bermúdez ***2155** 17,885

Atendiendo a la anterior lista, se propone el nombramiento a favor de:

Identidad del aspirante DNI
Cristina Rubio del Río ***2003**

La aspirante propuesta deberá aportar ante este Ayuntamiento, en el plazo máximo  de veinte

días hábiles desde la publicación del presente anuncio los documentos acreditativos de las condiciones

de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Se advierte que en el supuesto de que dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza ma-

yor, no presentase la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisi -

tos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la

responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer

alternativamente o recurso de reposición potestativo ante Alcaldesa-Presidenta, en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los ar -

tículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Ciudad Real o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos

meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se

optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-ad -
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ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por si -

lencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar

más conveniente a su derecho.

Anuncio número 648

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 41 ·  viernes, 28 de febrero de 2025 ·  1666

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: v
LU

W
8p

kE
D

xT
uj

jo
to

H
f5

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

7/
02

/2
02

5 
13

:5
2:

29
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 8
2 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

9 
de

 8
2


